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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Resolución de 26 de diciembre de 2012, de la secretaría General Técnica, por la que se 
publican las subvenciones de carácter excepcional concedidas durante el año 2012 en el marco de la 
cooperación internacional para el desarrollo en materia de vivienda, intervención urbana, formación y 
fomento de la arquitectura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del Texto Refundido de la ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, esta secretaría 
General Técnica ha resuelto hacer pública la relación de subvenciones excepcionales concedidas, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, y 
en el artículo 120.1 del Texto Refundido de la ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
durante el ejercicio 2012, para la ejecución de proyectos de cooperación internacional al desarrollo, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 0.1.13.00.03.00.794.00.43A.1, a las entidades que se recogen en el Anexo con 
expresión de la entidad beneficiaria, finalidad de la subvención, país e importe concedido.

sevilla, 26 de diciembre de 2012.- el secretario General Técnico, emilio García Fernández.

A n e X o

PAÍs enTiDAD BeneFiciARiA TÍTulo Del PRoYecTo iMPoRTe (euros)

coloMBiA uniVeRsiDAD Del ATlÁnTico. 
BARRAnQuillA

Actuaciones de fomento de la arquitectura en 
colombia. Programa 2012.

35.000,00

ecuADoR MuniciPio Del DisTRiTo 
MeTRoPoliTAno De QuiTo

Actuaciones de rehabilitación, formación y fomento 
en Quito. Programa 2012.

35.000,00

MARRuecos conseJo MuniciPAl De TeTuÁn Actuaciones de rehabilitación en Tetuán. Programa 
2012.

35.000,00

PeRÚ MuniciPAliDAD De cusco Actuaciones de fomento de la arquitectura en cusco.
Programa 2012.

35.000,00

VeneZuelA uniVeRsiDAD cenTRAl De VeneZuelA. 
cARAcAs

Actuaciones de fomento de la arquitectura en 
caracas. Programa 2012.

40.000,00

00
01

90
78


